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D E D A P ^ O Y I N G I A D E Щ Щ ) 

ItWa leyes, órdenes y anuncios que hayan da asertarse 
,fSM los BOI.«IIB»8 OFIOIA&ÜS se han de mandar al Jefe Po
sitioo respectivo, por cayo oondaoto se pasarán a los 
Editores de los menoionados periódicos. 

(fieal orden de в de Abril de 1839.) 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN к 

ве publica todo* loa Aims, except* ! • • d i m i i f u . f 

,En osta capital, lia vado a domicilio, 2 ' 5 0 patatas msnsualei antisipadat; 
¿aerada ella, 8*50 al mes, 9 al trimestri, 1 8 al lamastra y SS'SOpor un año. 

Se admitan suscripciones en Madrid, en la Administración dal BOLSTIH, 
plasa do Santiago, num. 3,—Toara da asta aapitál, diraotamanta por madia 
departa a la Administration, oon inclusión dal importa dal tiampo da abono 
en timbres móviles. • \ 

Las disposiciones de las Autoridades, exoapto uu> aaa 
sean & instancia de parte no pobre, se insertarla afla»l» 
mente; asimismo cualquier anuncio concerníante al MS* 
violo nacional que dimane de las mismas' pero laa daiat 
tares particular pagaran 5 0 sentimos da pasa ta por r 
linea da inserción. 

Humera auélt* Be)eóBttm»a da peaata. 

PARTE OFICIAL 

§mtitacia dtl (goasijo i» $£laistios 

SS. MM, el Rey Don Alfon
so XIII y la R e i n a Doña Victo
ria Eugenia (Q. D. GL), conti' 
mían sin novedad en su impor
tante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Augus
ta Real Familia. 

Ministerio de Fomento 
REAL ORDEN 

limo. Sr.; Remitido á informe del 
Consejo de Obras públioaa el expediente 
relativo á ana multa de 250 pesetas im

puesta por el Gobernador civil de Al

mería á la Compañía de los Caminos de 
Hierro del Sur de España oon motivo de 
la velocidad exoesiva que el tren oorreo 
nam.| 1 de la linea de Linares á Almería 
llevó en sa marcha el día 2 de Octubre 
de 1904, la Seooíón segunda de dicho 
Cuerpo Consultivo ha emitido el si

guiente dictamen: 
«En sesión del dia 28 de Abril de 1906 

3e dio cuenta del expediente sobre con

donación de una multa de 250 pesetas 
impuesta por el Gobernador oivil de 
Almería a la Compañía de los Caminos 
4a Hierro del Sur de España oon motivo 
da la velooidad excesiva que el tren 
correo núm. 1 de la línea de Linares á 
Almería llevó en su marcha el día 2 de 
Octubre de 1904; asunto remitido á in

forme de está Seooión, por la Diréoión 
general de Obras públicas, en feoha 11 
de Abril último. 

En el expresado tren hizo la visita á la 
linea el Ingeniero inspeot'or de la misma i 
V observó que las velocidades oon que 
&quél marchó en algunos trayectos llega

ron a ser de' más de 60 kilómetros por ho

ra. Y teniendo en oúenta que en los cua

dros de marcha dé trenes aprobados para 
la Compañía dé referencia la velooidad 
media del tren núm, 1 es sólo de 40 kiló

metros, y que está reoomondado el cum

plimiento de la Real orden de 29 de Julio 
dé 1903, puso el hecho en conocimiento 
del Jefe ds la División, proponiendo la 
imposición de algún correctivo ó multa á 
la Compañía. 

Bicho Jefe, al denunciar al Gobernador 

la falta cometida por ésta, le propuso la 
imposición de una multa de 250 pesetas. 

La Compañía, no considerando justifi™ 
oada dicha propuesta por razones дав 
expresó oporaamente, solicitó se desee, 
timara. • , . •/, 

Estas razones, en síntesis, se reducen 
á exponer una relación de los tiempos 
parciales perdidos y ganados en la mar

cha del tren, deduoiendo que llegó а АI

mería oon veintitrés, minutos de retraso, 
lo cual, en su oonoepto, prueba que no 
hubo exceso de velooidad. ; j, 

Agrega, adema», que,, sin discutir la 
apreciación que se hace pqr el Ingeniero 
inspeotor de la línea, debe hacer presen

te lo fácil que es inoarrir en error cuando 
se aprecia la velooidad¿á cálculo y sin un 
aparato oontadar de velooidad que ofrez • 
oa resultados oon exactitud matemátioa. 

La Comisión provínola! de Almería, 
conforme oon las excusas presentadas por 
la Compañía, informó en el sentido de qué 
no procedía imponer la multa de refe_ 
r encía. 

El Gobernador de la provincia rimitió 
al Jefe dé la ouarta División el expe

diente que ве examina, á ñn de que, en 
vista de las razones aducidas por la 
Compañía, informara dicho Jefe lo que 
juzgara conveniente. 

Contestó dicho fuoionario, después de 
haber oído al Ingeniero encargado de la 
línea, que, de conformidad oou lo in

formado por éste, se ratificaba en la de 
imposioión de multa. 

Funda esta opinión, en primer lugar, 
en que las consideraciones que haoe en 
su informe el Ingeniero dé la Compañía 
acerca de la forma de oaloular la velooi

dad no parecen oportunas, porque en 
oierto modo suponen dudas aóeroa dé la 
competencia del personal facultativo de 
la Inspeooión, competencia que no debe 
discutir la Compañía. En segundo lugar, 
y refiriéndose á las oonsideracione que se 
pretenden deduoir de la hoj a oficial dei 
oonduotor, dice que no son admisibles! 
porque no siempre tales dooumentos re

flejan fielmente lo ocurrido en la marcha 
del tren respéótivó; pero aun teniéndolas 
en cuenta, en este casé aparecen gana

dos dos minutos entre lW estación de Ga

dor y la de Haóroal, recorrido que, se

gún el ouadro ofioial aprobado, debió 
hacerse en oatoroe minutos, y sólo se 
tardó dooe minutos, ganándose este tiem

\ po entre las estaoiones oitadas y no entre 
; las de Gador y Almería, cómo equivoca

damente dioe en su informe el Ingeniero 
de la Compañía. En teroer lugar, agrega 
el expresado Ingeniero,que las observa

ciones se hicieron directamente por el 
Ingeniero encargado de la línea y el 
Ayudante afeoto á sus órdenes durante 
varios trayeotos y en varios kilómetros 
consecutivos. Y, por último, manifiesta 
que se repite con demasiada freouenoia 
en la circulación de los trenes de la Com

pañía el hecho de aumentar en la mar

cha la velooidad media reBpepto á la au

torizada en los cuadros aprobados. 
El Gobernador de Almería, de aouerdo 

oon la nota del Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia, que obra en el 
expediente, aoordó la imposioión de la 
multa de referencia, y cumpliendo con la 
Real orden de 9 de Agosto de 1901, elevó 
el expediente á la Dirección general de 
Obras públicas. 

Este Centro directivo lo remitió al Jefe 
de la ouarta División para que se indica

ran los trayeotos en que el tren había 
excedido su velooidad reglamentarla, 
comparando los tiempos empleados en re 

correrlos pon los que figuraban anotados 
en la hoja de maroha del tren, de cuyo 
documento debia remitirse una oopia au

torizada. 
Gampliendo oon esta disposioión supe

rior, el Jefe pitado elevó dicha oopia á la 
Dirección, y después de trasladar el in

forme del Ingeniero encargado de la lí

nea, con el cual está conforme, agrega 
que en este oaso, oomo en otros, la hoja 
de maroha no es reflejo fiel de la velooi

dad, y aun así, aparece confirmada por 
dicha hoja de infracción de las disposi

ciones vigentes; pues si no fuese oierto 
que se forzaron las velooidades para lle

gar á Moreda, resultarla que se habría 
reducido el tiempo de parada, lo cual 
constituye una falta; y en el trayecto de 
Gador á Huéroal, oon pendiente, apare

oe confirmado en la hoja el exoeso de 
velooidad. 

La Compañía, en instancia dirigida al 
Ministerio dé Fomento, solicitó la condo

nación de la multa, alegando que el tiem

po que el tren adelantó en su marcha fué 
ganado, no por velooidades excesivas 
que llevara, sino úaioá y exclusivamen

te porque en ciertas estaciones é3te paró 
, algunos minutos menos de ios fijados por 
1 no haber operaciones que háoer en ellas; 
| agregando qué la Compañía;'. oumple es

\ triotamente (fon la Real orden de 29 de 
i: Julio de 1903 sobre velooidades excesi

vas, como lo demuestra el tener prohibi

do terminantemente á los maquinistas 
que incurran en faltas sobre este partí 
oular, y se atengan en la maroha á la 
que tiene fijada en los cuadros aprobados. 

Posteriormente, la Dirección general 
de Obras públioas pidió á la ouarta Divi

sión de ferrooarriles un estado exacto de 
las horas de salida y llegada del tren n ú 

mero 1 á las estaoiones, oon los datos q u e 
el Ingeniero de la línea hubiese podido 
adquirir. 

El Jefe de dicha División manifestó que 
las observaciones de los excesos de ve lo 

oidad, oomo ya había dioho, las había he 
0ho personalmente el Ingeniero, dedu

ciéndose claramente que se trataba de 
observaciones directas en maroha, ó sea, 
apreciando oon reloj contador el tiempo 
invertido en recorrer determinados kilo • 
metros, sis oourrírsele al Ingeniero haeer 
constar en las estaoiones las horas de l le

gada y salida. 
Por esto, dioe que estas oirouustane ias 

haee imposible la redaoción del estado 
que pide la Superioridad. 

El Negooiado de Explotación de fer ro , 
carriles, considerando que se ha infringi

do la Real orden de 29 de Junio de 1903, 
y que hay inexactitud en la hoja de mar

cha del tren de referencia, opina que no 
prodede la oondonaoión de la multa p r o 

puesta. 
No oree necesarias la Seooión extensas 

consideraciones para deduoir que no pro

cede la oondonaoión solicitada de la mul

ta impuesta. 
Del examen detenido del expediente, 

que se ha extractado, dedúcese clara

mente que las razones alegadas por la 
Compañía, tanto en el expediente de im

posición de la multa oomo en el de oondo

naoión de la misma por exoesos de velo

oidad que motivaron su imposición, no 
son admisibles. 

En efeoto, dioe la Compañía que el ú n i . 
oodooumento fehaciente para comprobar 
su aserto es la hoja ofioial del oonduotor 
del tren, sin que para ello tengan valor 
las observaciones hachas personalmente 
por el Ingeniero encargado de la inspeo

oión del servido que las praolicó perso

nalmente y oon aparato suficiente para 
determinar las velooidades efectivas. 

Esta es una afirmaoión de la Compañía» 
que no tiene fuerza alguna para la oom

probaoión de la exactitud de los datos¿del 
Ingeniero y los de la hoja ofioial del oon

duotor. 
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Solamente podría desecharse aquélla 
si la Compafiiapnibierapresentadoprueba 
terminante de sa inexactitud; pero la ho
ja oficial que presenta consigna termi 
nantemente un aumento indebido de ve
locidad en na trayecto, con, lo cual que 
da confirmada la exactitud del funda -
meato de la denuncia. 

Queda, pues, sin oontradeoir el hecho 
fundamental de la denuncia, por no ha
ber justificación bastante para no admi
tirla, 

For lo que Be refiere a las razones ale-
g adas en la instancia solicitando la con 
d onaoión, tampoco hay motivo para es 
timarlas, 

En efecto, ya se ha dioho que aparece 
c onfirmado por la Inspección de Ja hoja 
q ne el tiempo que adelantó su marcha ej 
t r e n no fué ganado solamente por para-
d as en estaciones por tiempo menor que 
el consignado en los cuadros de marcha, 
s ino también debido á velocidades exoe-
s ivas. 

La segunda razón que aduce, referen
te a que tiene ordenado á los maquinis
tas el cumplimiento de les disposiciones 
vigentes sobre velocidades en la marcha 
da trenes, no prueba nada en favor de 
la responsabilidad de la Compañía en el 
caso que se examina, porque', aun admi
tiendo lo expuesto, pueden faltar los ma-
maquinistas á dichas disposiciones, y ella 
es responsable de tales faltas^ 

En virtud de cuanto queda expuesto, 
la Sección acordó consultar a la Superio
ridad la conclusión siguiente: 

No procede condonar la multa de 250 
pesetas impuesta por el Gobenador civil 
de Almería a la Compañía de los Cami-
BOB de Hierro del Sur por la velocidad 
excesiva llevada por el tren correo nú
mero 1 de la linea de Linares á Almería 
el día 2 de Octubre de 1904». 

T c o n f o r m á n d o s e S. M. el Rey 
<Q. D. G.) con el preinserto dictamen, y 
de acuerdo con lo propuesto por esa 
Di recién general, se ha servido confir
mar la multa de que se trata. 

De Real orden lo comunico á V. I. 
para su conocimiento y efectos proceden
tes. Dios guarde â V. I. muchos años. 
Madrid 23 de Mayo de 1906. 

GASSET 
Sr. Director general de Obras públicas, 

PUEBLO... PROVINCIA... 

ESTADO' SOBBE LA POLICÍA DE LOS CAMPOS 
A QUE SE R E F I E R E LA CIRCULAR DEL MINISTERIO DE FOMENTO DE ESTA FECHA 

' ' '• • "'" ' • _ 1 _ a ^ _ i - - . -

Guardas municipales jurados de campo. 

ídem no jurados, 

Ídem temporeros. 

ídem de Comunidades oficiales ó Jantasj 
de labradores 

ídem de ganaderos ó pastores . . . . . . 

ídem permanentes de finoas de particu
lares,.. 

NOMBRO DB GUARDIAS 

Montados Peones 

SUELDO fililo 
' de 

bada guardia 

TIEMPO 
que prestan 

servicio 

GASTO TOTAL 
por este' 

c o n c e p t o 
del término 
municipal 

OBSERVACIONES 

v.° B.° 
El Alcalde, 

Certifico la autenoidad 
El Secretario, 

CIRCULAR 
Coa el fia de determinar de una ma 

•e ra precisa la forma y modo como se 
ejerce Ja policía de los campos, y el nú
mero de individuos que en la actualidad 
Be hallan destinados á este servicio, lo 
Ayuntamientos remitirán á este Ministe
rio por oonduoto de ese Gobierno oivil^ 
-en el improrrogable término de treinta 
díaB, contados desde el siguiente al de la ^ 
inserción, de esta circular en la Gaceta, | 
los datos y noticias á que se refiere el ad- | 
junto estado. I 

Las contestaciones, certificadas por lar § 
respectivas Secretarías y con el V.° B.° ( 
del Alcalde, serán claras y precisas, y f 
exaptas las cifras oficiales, sin ambigue- ì 
áades que puedan contribuir á dificultar f 
ios propósitos de este Centro ministerial j¡ 
á los fines para que son reclamadas. \ 

Los Gobernadores de provincia se en- % 
aargarán, bajo sa más estrecha responsa- f 
Mudad, da hacer efectivo e 1 cumplí- f 
miento de esta oiroular en el plazo y for
ma señalados. 

Dios guarde a V. S. muchos años, Ma
drid 19 de Julio de 1906. 

GARCÍA PRIETO 
Sr. Gobernador civil de la provincia de.-.. 

Advertencias;—En la casilla 1. a se ex
presará con toda exactitud el número" de 
individuos que se dedican & la policía de 
los campo* en los oonoeptos marginales! 
determinando si las plazaB son montadas 
ó están servidas por peones. 

En la oasilla 2 . a , el sueldo ó salario, 
reducido siempre á pesetas; cualquiera 
que sea la fotma de pago, que diaria
mente percibe cada uno. 

En la oasilla 3.* sé hará constar el 
tiempo de servicio al año, por meses Si 
no llegase á la actualidad y en días sino 
llegase & un trimestre. 

En la oasilla 4," se totalizarán en pe
setas las cantidades" afeotas ó que se in-̂  
viertan en cada servicio. 

En la oasilla 5.* se fijará la extensión 
del término municipal con arreglo á los 
datos ofíoiales del amillaramiento y sus 
rectificaciones, si no existieren otros más 
exactos y completos. 

En la observación se especificará si 
existe puesto de la Guardia civil en el 
pueblo, número de individuos que le 
Componen/y si los particulares emplean1 

guardas especiales en las épocas de re
colección de frutos. 

Madrid 19 dé Julio de 1906.==EI Minis
tro de Fomento, García Prieto. 

cante, Bilbao, Cádiz, Canarias, Castellón, 
Córdoba; Cuenca, Fuélva, Jerez, Murcia, 
Orense, Salamanca, Santander, Santiago, 
Segóvíá', Soria, Tarragona y Zamora, á 
1.800 pesetas, respectivamente; al de 
Logroño, 1.430; al de Huesca, 1.624; al 
de León, i.630; al de Falencia, 1.152, y 
al de Valladolid, 1 444. 

De Real orden lo digo á V; E. para su 
conocimiento y demás efectos, Dios 
guardé á V. E. muchos años. Madrid 21 
de Julio de 1906. 

1 GIMENO 
Presidente del Consejo de Instruc-Sr. 

olóh pública 

Ministerio ii Instrucción pública 
Y BELLAS ARTES 

REALES ORDENES 
Exorno. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) se 

ha servido aprobar la distribución dpi 
crédito do 100.000 pesetas oonsign.ado en 
el oapituls 8.°, art. l.° de la ley de Pre
supuestos vigente, para adquisición de 
nuevo material científico de experimen
tación con destino á las Cátedras y Labo
ratorios de los Institutos de segunda en
señanza, propuesto por este .Consejo en la, 
siguiente forma: 

Instituto de Álbáoeto, Almería, Ávila, 
Badajoz, Barcelona, Bargos, Cabra, Cá-
oeres, Ciudad Real, Coruña, Gerona, Gra
nada, Guadalájará, Jaén, Lérida, Lugo," 
Cardenal fcísnerqs (Madrid),. San Isidro 
(Madrid), Málaga, Oviedo, Palma do Ma-' 
librea, Pontevedra, San Sebastián, Sevi
lla, Terne!, Toledo, Valencia, Vitoria y 
Zaragoza, á 2,080 pesetas cada una; Ali-

Ilmp. Sr.: Vis.taslas instancias en que 
varios alumnos de las Escuelas Su
periores de Arquitectura de Madrid y. 
Barcelona solicitan que el ejerciólo del 
«Tercer curso de proyectos» les sirva de 
reválida,. fundándose en que por dife
rentes £Reales órdenes se ha concedido 
anteriormente análoga gracia, y los in
formes de los ¡¡Directores de las respec
tivas fÉspuelaB:, 

Resultando que los alumnos que obtu
vieron esa merced especial eran de los 
que, al publicarse el vigente Reglamento 
de las referidas Escuelas, fecha 7 de Sep
tiembre de 1896, habían cursado varias 
asignaturas de preparación, y varios que 
Únicamente tenían solicitado el ingreso: 

Resultando que los actuales solicitan
tes se. enouentran, y su mayoría, en este, 
último caso.: . 

Considerando que la disposición 3.* 
transitoria del ya citado Reglamento dis
pone, taxativamente, que los alumnos que 
hubieren cursado alguna asignatura de: 
la enseñanza preparatoria ó de la espe-

| oiarde la carrera, continuarán su estudios 
• con arreglo á dicho Reglamento, no. pu-

diendójpér tanto fundarse en loa preoe T 

dentes sentados por las Reales órdenes 
de 25.de Abril, 1.? de Agosto, 11 y, 23 de 
OÓtubrp y. 11 de bio'ienbrede 1901,25de 
Noviembre y 17 de Diciembre de 1902, 
21 de Octubre de 1903, 18 y 23 de No
viembre y J.Ó de Diciembre; de 1904 la 
dispensa del ejercicio;,de reválida que 
ahora se pide, puesto que claramente se 
dipeí en dichas Reales órdenes que la con
cesión se hace como gracia especial: 

Considerando que deben cumplirse las 

disposiciones legales, sobre todo cuando 
autorizadamente se reoonooen que estác 
inspiradas en las verdaderas convenien
cias de la enseñanza, según se desprende 
del informe de la Escuela de Arquitec
tura de Madrid; y 

Considerando, por último, que ningún 
motivo de equidad aconseja la oonstante 
repetición de gracias, que están en pug
na con las disposiciones del Reglamento 
vigente, y que producen gran perturba
ción en el régimen de dichas Esencias, 
siendo por tanto de urgente necesidad la 
aplicación normal y regular del repetido 
Reglamento; 

S. M. el Rey (Q. D. G,), de conformidad 
con el informe del Consejo de linstrucolóE 
pública en pleno, ha tenido á bien dene
gar las instancia en qué los alumnos de 
las Escuelas Superiores de Arquitectura 
de Madrid y Barcelona solicitan que el 
ejercicio dé «Tercer curso de proyectos» 
les sirva de reválida, disponiendo que se 
cumplan á la letra los preceptos del Re
glamento de dichas Escuelas, aprobado 
por Real decreto de 7 de Septiembre de 
1896. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efotos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 6 de 
Agosto de 1906. 

GIMENO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

' 1 .1 — 

Ministerio de Gracia y Justicia 
Dirección general de los Registros 

Civil y de la propiedad y del Notariada 
limo. Sr . : En el recurso gubernativo 

interpuesto por el Notario: D. Arturo 
Ventura Sola contra,la negatiya del Re
gistrador de la propiedad de Egea de los 
Caballeros á inscribir una escritura de 
compraventa, pendiente en este .Centro 
en virtud de apelación del recurrente: 

Resultando: que por escritura otorga
da en Tauste ante el Notario D. Arturo. 
Ventura á 21 de Julio de 1905, vendió 
Pascual Laborda á Migael Loogás, en 
precio de 300 pesetas, una finca rústica, 
expresándose pomo segundo apellido, del 
apellido del vendedor el de Aragílas es 
la oompareoenoia y,otorgamiento, y el 
de Lorente al exponer que era dueño de 
la finca: 

http://25.de
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Besultando: que ^es /mtada oopia de 
dioba escritura en él Registro de la pro-
piedadí de Egea de los Caballeros, puso 
«1 Registrador íá siguiente nota: «Pré-
(jantado esté título á 1 as once de hoy, se 
suspende au inscripción por el defecto de 
subsanable de apellidarse el transmiten-
te ó vendedor añas veoeB Laborda Ara
gües y otras Laborda Lorente, sin que 
conste salvado el error en modo alguno»: 

Resultando: que el Notario D. Arturo 
Ventura interpuso este recurso, solici
tando se revocara la nota del Rigistra-
dor y se declarara que la escritura esta
ba extendida con arregló a las formali
dades legales, a cuyo efecto expuso: que 
en la comparecencia y en las estipula
ciones se designó al vendedor con los 
mismos apellidos que en la titulación 
previa; pero en la parte expositiva se 
cometió el error de apellidarle Laborda 
Lorente en lugar de Laborda Aragües, 
cuyo error material no puede impedir la 
inscripción, porque no hace dudar de la 
identioidad del vendedor, como tiene de
clarado este Centro en Resoluciones de 9 
de Enero de 1886,18 de 1893 y 14 de No
viembre de ¿892: 

Resultando: que el Registrador que 
extendió la nota motivo de este expe
diente informó sostenieniendo su oallfi-
cooión y alegando lo estableoido en los 
artículos 9.° y 32 de la Ley Hipoteoaria, 
9." de su Reglamento y doctrina de este 
Centro en Resoluciones de 29 de Noviem
bre de 1878, 17 de Febrero de 1877, 23 
de Junio de 1875 y 21 de Agosto de 1894: 

Resaltando: que el Juez de primera 
instancia de Egea de los Caballeros de
claró no haber lugar á revocar la nota 
reourrida, fundándose en las considera
ciones siguientes: que la diferencia que 
resulta en la escritura respecto al segun
do apellido del vendedor no es por cam
bio u omisión de algunas letras, sino de 
poner dos completamente distintos, lo 
caal puede inducir por lo menos á dudar 
de quién es el vendedor; que el Regis
trador ha de praotioár la inscripción por 
lo que resulte del títalo, según el artioulo 
25 del Reglamento hipotecario, y, por 
tanto, tendría en este caso que designar 
al vendedor con dos apellidos; estampan
do á sabiendas un error, de que naoia la 
racional duda de si enagenaba quién apa* 
reoia en el Registro como dueño ó una 
persona distinta, y el temor de produoir-
se la nulidad del asiento y perjuicio de 
tercero; y que según el art. 32 de la Ley 
Hipotecaria Se entenderá que carece la 
inscripción de las circunstancias necesa
rias para su validez, no sólo cuando se 
omitan, sino cuando se expresen con tal 
inexactitud que pueda ser por ello ej 
tercero inducido á error sobre1 el objeto 
de la circunstancia misma y perjudicado 
además en su consecuencia: 

Resultando: que el Notario recurrente 
apeíó, insistiendo en que la Resolución 
de 14 de Noviembre do 1892 se fundó 
particularmente en ser inverosímil que 
fuese porsona distinta la que oompareoió 
y la que estipuló, que es lo que aquí 
ocurre, puesto que en la misma exposi
ción que B e designó, equivopadamente 
Laborda Lorente se dice luego que esta 
Inca pertenece al expresado compare
ciente», y quien oompareoió fué Labor-
da Aragües:. 

Resultando que el Presidente de la 
Audiencia confirmó dicho auto por sas 
fropios fundamentos y por lo dispuesto 
en la Instrnooión para redactar doou-
mentes públicos sujetos á Registro y en 

29 de Reglamento: 

Vistas las Resoluciones de 9 de Enero 
de vÍ886, íé de Mario y 14 de Noviembre 
3e 1892, 18 de Julio de 1898 y 17 dé 
Juntó dé1 1901: 

©oñsídérá'nd'o: "qú'e así §'n Ta compare
cencia como en el otorgamiento de la es
critura objeto del recurso se designa á] 
vendedor con sus nombres y apellidos dé 
Paseual Laborda y Aragües, dando fé él 
Notario de su conocimiento, conformé á 
lo dispuesto en el árt. 23 de la Ley d e l 
Notariado y 73 y 74 del Reglamento die-
Mdo para su éjeoúoíón: 

Considerando: que aun cuando al ha
cerse la desoripoión de inmueble vendido se 
dice pertenecer al Pascual Laborda, péí-
ro expresando como segundó apellido' 
de Lorente, del contexto de la escritura 
claramente se deduce ser éste un error 
material, desvirtuado por lo qué dé l a 
misma resulta: 

Considerando: que estando ademas 
identificada la personalidad de disho 
vendedor por las demás circunstancias 
del mismo, no puede' existir duda de que 
el compareciente es el referido inmueble 
es el que procede á Su enajenación; 

Está Dirección general ha acordado1 re
vocar la providencia apelada y declara
da inscribible la escritura que ha dado 
lugar ai recurso. 

Lo que, oón devoluoión del expediente 
original, comunico á V. I. á los efeotos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos Bños. Madrid 4 de Julio de 19C6.=> 
Él Director general, Javier Gómez dé la 
Serna. ==Sr. Presidente de la Audiencia 
dé Zaragoza. 

MADRID 
Secretaría 

Esta Exorna. Corporación ha acordado 
contratar en pública subasta el suminis
tro de diferentes géneros para confec
ción de vestuario y reposición dé camas 
y ropas, en los Asilos de San Bernardino 
durante el présente año, bajo el tipo to
tal de 14337'50 pesetas. 

Los lioitadoreé, que podrán prerentar-
se por si ó por otra persona ó sociedad, 
oón poder en estos últimos casos, bastan-
teado por alguno de los Sres. Letrados 
Consistoriales D. Manuel María Moriano, 
D. Ignacio Suárez García, D. Antonio R. 
de Póo y D. Gregorio Campuzano, con
signarán previamente como ñanza pro
visional la oantidad de 716'90 pesetas en 
la Caja general de Depósitos y Amorti
zación, acompañando á los respectivos 
resguardos los sellos correspondientes al 
arbitrio municipal estableoido, y el re
matante la definitiva de 1.433 75 pesetas 
que le será devuelta á la terminación del 
contrato, previa la certificación corres
pondiente. 

La subasta se verifieará el día 13 de 
Septiembre de 1906, á las doce, en la pri
mera Casa Consistorial, Plaza de la Vi
lla, 5, bajo la presidencia del excelentí
simo Sr. Alcalde ó de quien al efecto de
legue, y con las formalidades del art. 17 
de la Instrucción de 24 de Enero de 1905 
y las proposiciones para la misma se 
presentarán durante el plazo de media 
hora ante la mesa á estos fines consti
tuida; 

Losipliegos de condiciones y demás an
tecédenos relativos á esia subasta, se 
hallarán de manifiesto en esta Secretaría 
(Negociado de subastas), durante las ho
ras de doce á dos, todos los días no feria
dos que medien hasta el del remate. 

El importe total de esta subasta será 
satisfecho al rematante en la forma que 
se determina en la condición 7. a del plie
go de les facultativas. 

Anunciada esta subasta durante el pla
zo de diez días, y en la forma que esta
blece el art. 29 de la Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, no se ha presentado oon-
tra la misma redamación alguna. 

Lo que se anuncia al público para su 
oonooimlento. 

Madrid 7 de Agosto de 1906.=P. Ai, 
del Sr. Secretario, El Oficial Mayor, E. 
Vela. 

Modelo dé proposición 
(que deberá extenderse en papel timbrado del 

Estado,de ,1a clase 11. a y al presentarse lie? 
•v^r ê jerijo en ^él sobre lo píguiénte: Pro
posición partí optar a lá subasta, áe...1) 
l). . . , que vive,.., enterado de las con

diciones de la subasta en públioá licita
ción del suministro de géneros para oon-
feoión de vestuario y reposición de ca
mas y ropas en los Asilos de San Bernar
dino durante el presente año, anunciada 
en el BOLETÍN OFIOÍAI de la provincia, del 
dia... de... conforme en un todo con las 
mismas, se compromete á tomar á su car
go dicho suministro con estricta sujeoion 
á ellas por (aquí la proposición en esta 
forma: los precios tipos ó con ls baja de 
—tanto por ciento, en letra—en todos los 
precios tipos). 

(Fecha y firma del proponente). 
414.-359. 

Esta Exorna. Corporaoión ha acordado 
en sesión de 14 de Julio anterior, apro
bar los pliegos de condiciones de la su
basta que intenta celebrar para contra • 
tar el derribo y aprovechamiento de ma
teriales de la casa núm. 22, de la Ronda 
de Valencia. 

LOB expresados pliegos de cóndioiones 
se hallarán de manifiesto en la Secretaria 
del Exorno. Ayuntamiento (Negoioádo de 
subastas), y en las horas ¡de doce & dos, 
dnrante los diez dias siguientes al en que 
este anuncio aparezca inserto en el Bo. 
LETÍN OFICIAL de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas 
reclamaciones sean procedentes contra 
dicha subasta; en la inteligencia de que 
transcurridos los diez días antes menoioj 
nades, no habrá ya lugar á reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten. 

Lo qué se anuncia al público en cum
plimiento á lo dispuesto en el art. 29 dei 
Real decreto é Instrucción de 24 de Ene
ro de 1905, para la contratación de ser
vicios provinciales y municipales. 

Madrid 7 de Agosto de 1906.=P. A. del 
señor Secretario.=El Oficial Mayor, E. 
Vela. 

415.—360. 

Celebrada y declarada desierta por 
falta de lioitadores la primera subasta 
anunciada para contratar el derribo y 
aprovechamiento de los materiales de la 
casa núm, 21, de la calle de Mignel Ser
ve t,. con aooesorias á la Ronda de Valen
cia, núm. 18, el Exorno. Sr. Alcalde, por 
su decreto dé esta fecha, se ha servido 
disponer se anuncié segunda licitación 
bajo el mismo tipo, condiciones y modelo 
de proposición que figuran insertos en el 
B O I K I I N OFICIAL de la provincia, del día 2 
de Julio próximo pasado, y que se hallan 
de manifiesto en esta Secretaría, durante 
las horas de doce á dos, todos los días no 
feriados que medien hasta el del remate. 

En su consecuencia, se qelebrará nue-t, 
v a subasta el día 29 del presente mes, & 
las doce, en la Sala de remates de la pri
mera Casa Consistorial, Plaza de la Villa 

núm. 5, bajo la presidencia del excelen
tísimo ;Sr. Alcalde ó de quien al efeote 
delegue. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 8 de Agosto de 1906. = P. A. 
del Sr. Secretario, El Oficial Mayor, E ; 
Vela. 

415.—361. 
colmenar de Oreja 

Extracto de las sesiones celebradas por esta 
Corporación municipal, durante el próximo 
pasado mes de Julio, qne se publicaen^este 
periódico" oficial, en cumplimiento y i los 
efectos de lo prevenido en el art. 109 de 1» 
Ley municipal y 5.* del Reglamento de 
Secretarios. 

Día 1.° 
Fué aprobada él aota de la. anterior. 
El Concejal y Regidor Síndico, D. Ma

nuel Miera, que actuó de Presidente de 
la Corporación el dia 29 de Junio último, 
participó que según lé manifestaba el 
propietario en comunicación de la expre
sada fecha, éste había suspendido el 
acuerdo del Ayuntamiento de 24 del sú-
predioho]mes, referente á la reapertura 
de la Administración de consumos. 

A instancia del Sr. Jiménez, se acordó 
que por el Sr. Presidente diera cuenta de 
las reuniones celebradas por el mismo y 
vecinos de esta localidad y aouerdos to
mados . 

Se concedieron varios préstamos de 
fondos del Pósito. 

Quedó enterada la Corporaoión de que 
había sido relevado de Agente Ejecutivo 
de la H&oienda en esta Zona, D. Vicente 
Polo, y nombrado en su lugar á D. Isi
doro Santos. 

Asimismo de que durante el citado 
mes de Junio, se hablan recaudado en el 
telégrafo 26'35 pesetas. 

Al propio tiempo de que el Sr. Alcalde 
Presidente se ¡¡había ausentado de esta 
localidad por menos dé ocho dias. 

Día 8. 
Fué aprobada el aota de la anterior. 
Se temaron los acuerdos siguientes: 
Amillararla nombre de Jesús de Hita y 

de PaulaJTigueroa, varias fincas encla
vadas en este término. 

Aprobar la cuenta de reconocimientos 
de mozos de revisiones de años ante
riores. 

Asimismo la de socorros á vecinos po
bres y enfermos. 

Qae por su viaje á Madrid, el día 4 de 
Junio, para asuntos del servicio, se abo
nen al Secretario de este Ayuntamiento 
15 pesetas. 

Fué denegada la cuenta de gastos pa
rroquiales con 'motivo de las funciones 
de Mandato y Santísimo Corpus Christi. 

Quedó enterada la Corporaoión de que 
el Sr. Presidente de la misma se encon
traba enfermo. 

Al propio tiempo, de que había sido 
aprobado por la Superioridad el apéndice, 
al amillaramiento de la riqueza urbana 
para 1907. 

Día 14,—Extraordinaria 
Tuvo por objeto dar cuenta de una 

comunicación de la Exorna. Comisión 
provincial, participando había sido ad 
mitida á D. José González Pérez, la di
misión de Presidente y Concejal de este 
Ayuntamiento. 

Día 15. 
Fueron ratificados los a c u e r d o s de las 

dos sesiones anteriores. 
Se procedió á la elección de Aloalde 

Presidente de este Ayuntamientp y no 
habiendo obtenido ningún Sr. Conoejal 
mayoria absoluta de votos, fué nombrado 
Alcalde interino D. Evaristo Jiménez, 

| que obtuvo mayor número. 
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Seguidamente se tomaron los siguien
tes acuerdos: amillarar, & nombre de 
Gil Benito, varias finoas enclavadas . en 
este término. 

Fué aprobada la cuenta de gastos de 
viajes del Depositario, de estos fondos 
municipales. 

Que se requiera á todos los deudores 
á fondas municipales, para que en tér
mino dé quince días, hagan efectivo sus 
descubiertos. 

Quedó enterado el Ayuntamiento de 
ana carta de D. Vicente Polo, manifes
tando continuaba en el cargo de Agente 
municipal. 

Dia 22 
Fué aprobada el acta de la anterior. 
Se repitió la votación para el nom

bramiento de Alcalde Presidente, y no 
kabiendo obtenido ningún Sr. Concejal 
mayoría absoluta de votos, quedó nom
brado Aloalde interino, D. Evaristo Ji
ménez, que tuvo mayor número. 

Seguidamente le concedieron prés
tamos de fondos del Pósito. 

Le oonoedieron un mes de licencia al 
segundo Teniente de Aloalde, D. Agus • 
tín Fernández. 

Fué aprobado el extracto de las se
siones oelebradas por ia Corporación, 
durante el pasado mes de Junio. 

Dia 29 
Fué aprobada el acta de la anterior. 
Se reprodujo la votaoión para el nom

bramiento de Alcalde Presidente de este 
Ayuntamiento, resultando elegido por 
mayoría absoluta, D. Evaristo Jiménez. 

Seguidamente se tomaron los acuerdos 
siguientes: 

Designar á D. Nioeto Hurtado, para la 
entrega en Caja, de mozos de revisiones 
de años anteriores. 

Que por la Comisión de Hacienda, se 
proceda á la oonfeoeión del proyecto del 
presupuesto ordinario para 1907. 

Faé aprobado el padrón, registro de 
fincas, de Propios y Beneficencia. j 

Resultó elegido para formar parte de 
la Comisión de Fomento, O. Juan de 
Dios Fernandez, por haber dejado de 
pertenecer á la Corporación, D, Ceoilio 
Herrera. 

Asimismo, para la de Hacienda, don 
Evaristo Jiménez y D. Julián Torrejón, 
en reemplazo de dicho Sr. Herrera y de 
B. José González. 

Igualmente para la de Gobernaoión, 
D. José Martínez y D. Tomás Fernán
dez, en sustitución de los anteriores. 

Que se requiera de inmediata presen
tación en esta localidad, al Agente don 
Vicente Polo. 

Por mayoría de votos, fué designada 
al primer Teniente de Aloalde D. Ciriaoo 
González, la renunoia que de dicho 
cargo presentó. 

La Junta municipal no celebró sesión 
alguna, durante el expresado mes. 

El precedente extracto, fué aprobado 
por esta Corporación, en sesión del día 
de ayer y se acordó su inserción en el 

.BOLETÍN OFICIAL. 
Colmenar de Oreja y Agosto de 1906. 

= El Secretario, Ángel J . y Seva. = 
V.° B.°=E1 Aloalde, Evaristo Jiménez. 

414.—330. 

DIRECCIÓN 
DEL 

Servicio Agronómico Catastral . 
Provincia de Madrid 

Dispuesto por la Dirección General de 
Contribuciones, Impuestos y Rentas, oon 

fecha 28 de Julio último, que el Registro 
fiscal del término municipal de Rasoa-
fria, pueda ser examinado por todos los 
terratenientes y ganaderos del término 
oon el fin de que utilicen, &i lo oreen con
veniente, e) derecho que les concede 
la instruooión de 8 de Agosto de 1901, 
se haoe público por el p r e s e n t e 
anuncio, que dicho Registro se hallará 
á disposioión de dichos terratenientes y 
ganaderos, durante treinta días, en el 
Ayuntamiento de Rasoafria. 

Madrid 10 de Agosto de 1906.=El In
geniero Director, Firmado. 

415.—363. 

Procidencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

BUENAVISTA 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia é instrucción del 
distrito de Buenavista de esta corte, dio
tada en el dia de hoy en el sumario que 
se instruye por atentado á SS. MM. se 
cita á Leoncio Horcajo, Diego Fernández, 
Daniela Herranz y Elena Hungría, que 
resultaron heridos oon motivo del expre
sado hecho, para que oomparezoan en su 
Sala audiencia, sita en el Palacio de los-
Juzgados, calle del General Castaños, 
dentro del término de oinoo días, oonta-
dos desde el siguiente al en que este 
edicto fuere inserto en >los periódicos ofi
ciales, oon objeto de prestar declaración 
y ser reconocidos por los Médicos foren
ses; bajo apercibimiento de sor declara
dos inoursos de la multa de 25 pesetas con 
que se les conmina, sin perjuicio de adop
tarse otras determinaciones á fin de obli
garles á efectuar dicha comparecencia. 

Madrid á 6 de Agosto de 1306.=V. 9 B.* 
=E l Juez de] instruooión especial, Ma
nuel del Valle.=EI Esoribano, Antonio 
Aguilar, 

414.—346. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia é instruooión del 
dfltrito de Buenavista de esta oorte, dio
tada en el día de hoy en el sumario que 
se instruye por atentado á SS. MM., se 
ojta á Guillermo Grande, que resultó he
rido oon motivo del expresado hecho, pa
ra que oomparezoa en en su Sala audien
cia, sita en el Palaoio de los Juzgados, 
oalle del General Castaños, dentro del tér
mino de oinoo días, contados desde el si
guiente al en que este edioto fuere inserto 
en los periódicos ofioiales, oon objeto de 
prestar declaración y ser reconocido por 
los Medióos forenses; bajo apercibimiento 
de ser declarado inourso de la multa de 25 
pesetas oon que se le conmina, sin per
juicio de adoptarse otras determinacio
nes á fin de obligarle á efeotuar dicha 
comparecencia, 

Madrid á 8 de Agosto de 1906.=V.° B.„ 
= E l Juez de instruoción especial, Ma
nuel del Valle.=El Esoribano, Antonio 
Aguilar. 

414.—347. 
CENTRO 

D. José López Díaz, Juez de primera 
instancia é instruooión del distrito del 
Centro de esta oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
la penada en causa por estafa Petra Her-
vás García, natural de Madrid, hija de 
Santiago y Enriqueta, de treinta y un 
años, soltera, que vivió San Bernardo 94, 
y Travesía de las Beatas ó Ballesta, 8, y 
cuyo aotual paradero se ignora, para que 
en el término de diez dias, oontados des
de el siguiente al en que esta requisito

ria se inserte en la Gaceta de Madrid, 
oomparezoa en mi Sala audiencia, sita 
en el Palaoio de los Juzgados, calle deí 
General Castaños, oon el objeto de que 
cumpla la oondena que la ha sido im
puesta; aperoibida que, de no verificarlo, 
serádeolarada rebelde y !a parará el per. 
juioio á que hubiere lugar. • 

Al mismo tiempo ruego y enoargo & 
todas las Autoridades, y ordeno á loa 
agentes de)la policía judicial, procedan á 
la busoa de la expresada procesada, ou-
yas señas personales son: estatura regu
lar, pelo castaño, ojos pardos, nariz 
aguileña y morena, y en el oaso de ser 
habida la pongan á mi disponsioión en 
este Juzgado ó la Cároel. 

Madrid 4 de Agosto de 1906.=José 
López Díaz,=Bl Esoribano, José Alonso 
Fadrique. 

414.-344. 
HOSPITAL 

D. Mariano Ordóñez y García, Juez 
de instruooión del distrito del Hospital 
de esta oorte, por la presente cito, Hamo 
y emplazo á Dolores Montoya y Montoya, 
de setenta y dos años de edad, viuda, 
natural de Talavera de la Reina, provln. 
oia de Toledo, queso dijo habitaba en 
el barrio de las Cambroneras, núm. 3, y 
á Melohora Maya García, de setenta años, 
soltera, natural de J avalora, provincia 
de Cuenca, sin domicilio oonoaido y cuyo 
aotual paradero se ignora, para que en 
el término de diez días, oontados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la Gaceta de Madrid, oom
parezoan en mi Sala audiencia, sita en el 
Palaoio de los Juzgados, oalle del Gene
ral Castaños, oon el objeto de responder 
á los oargos que las resultan en la oausa 
que oontra las mismas se instruye por 
hurto de una gata; apercibidas que, de i 
no verificarlo, serán declaradas rebeldes 
y las parará el perjuicio á que hubiere ' 
lugar. I 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á ¡ 
todas las Autoridades, y ordeno á los | 
agentes de la policía judicial, procedan , 
á la busoa de las expresadas procesadas, j 
cuyas señas personales se ignoran, y en j 
el oaso de ser habidas, las pongan á mi j 
disposioión en la Cároel de esta oorte. j 

Madrid 7 de Agosto da 1906.=Mariano ] 
Ordóñez.=El Esoribano, Federioo Gon 
zález del Rivero. 

415.—349. 

INCLUSA 
En virtud de providencia diotada en el 

día de hoy, por el señor Juez dé primera 
instanoia del distrito de la Inolusa de es
ta oorte,, en expediente sobre provisión de 
fondos, que sigue el Procurador D. Caye
tano Ramírez, oontra D. Luis Moreno Na
varro, se saoa á la venta en públioa su
basta, que se'oelebrará,en la Sala audien
cia de este Juzgado, el dia veintitrés del 
aotual, á las nueve de su mañana, diez 
oaballos, tasados en la suma de cuatro 
mil cuatrocientas pesetas, y oatoroe ca
rruajes y diferentes guarniciones y uni
formes para cochero, tasado en la sunra 
de once mil quinientas oinauenta pesetas, 
debiendo advertirse á los Halladores, qus 
no se admitirán postaras que no oubran 
las dos terceras partes de los respeotivos 
avalúos, y que para tomar parte en la su
basta, habrán de consignar previamente 
sobre la mesa del Juzgado, él diez por 
oiento de dichas sumas. 

Madrid nueve de Agosto de mil nove
cientos seis .=V. 9 B.°=EI Juez de prime.* 

I ra instancia, Antonio Cabillo y Muro.= 
El Esoribano, P. H., Manuel Zarandleta. 

9 2 , - P . 

En virtud de providencia diotada en 
tres del aotual, por el señor Juez da pri
mera instanoia del distrito de la Inolusa 
de esta oorte, en el jaioio universal de 
quiebra de D, Isidoro Pueohguirbal y 
Malaprade, se haoe público que han sido 
nombrados Sindioos de la quiebra los se
ñores D. Demetrio Palazaelo y Maroto, 
D. Miguel Lorenzaie y Pújaes y D. Fran
cisco Rey y González, y se previene que 
se haga entrega à dichos Sindioos de 
ouanto corresponda al quebrado. 

Madrid siete de Agosto de mil uove-
, cientos seis.=V.° B.°=El Jnez de prime
ra instanoia, Antonio Cubillo y Muro.= 
El Esoribano, P. H., Manuel Ztrandieta, 

93.—P. 

Juzgados municipales 

En virtud de provldenola de Sr. Juez 
de primera instanoia é instrucción del 
distrito del Hospital de esta oorte. diota
da en el dia de hoy, en el sumario que se 
instruye por tentativa de estafa, oontra 
Emilio Navas Alvares, se cita á cuantas 
personas basta ahora desconocidas hayan 
sido objetó de avisos de que individuos 
de su familia se hallaban heridos en el 
Hospital Militar de C%rabanohel, y que 
oon este motivo necesitaban objetos ó r e -
oursos, oúyos reoados no eran ciertos, pa
ra qne oomparezoan en su Sala audiencia; 
sita en el Palacio de los Juzgados, oalle 
del General Castaños, dentro dol término 
de diez dias, oontados desde el siguiente 
al en que este edioto fuere inserto en los 
periódicos ofioiales, oon objeto dé que 
presten deolaraoión en indioado sumario; 
bajo aperoiblmiento de ser declarados in
oursos de la multa de oinoo á 25 pesetas 
oon que se les conmina, sin perjuioio de 
adoptarse otras determinaciones á fin de 
obligarles á efeotuar dicha compare
cencia. 

Madrid á 7 de Agosto de 1906.=V.* B.* 
=Ordóñez.=El Esoribano, Galo S. Co
ronas. 

415.-348. 

LATINA 
) En virtud de providenola del señor 
i D. Ricardo Padilla López, Juez munioi-
l pal suplente del distrito de la Latina, se 
| oita y llama por término de oinoo días, 
j á María López Peinado, de setenta años, 
| natural de Tinajas, provincia de Caenoa¡ 
| de estado viuda y cuyo domicilio se ig-
{ ñora, á fia de que oomparezoa en la Sala 
| audiencia de este Juzgado, sito en la 
f oalle de las Maldonadas, núm. 11, prin-
\ oipal, para la práctica de una diligencia 
i pendiente ene) mismo; aperoibida que, 
i de no oompareoer, la parará el perjuioio 
| que haya lugar. 
| Madrid 4 de Agosto de 1906.=Y.° B. 9 

5 =Padi l |a .=El Secretarlo suplente, Se-
| verlano Millán. 
j 414.—335, 
| VILLANÜEVA DEL PARDILLO 
í Por el pfesente se oita y emplaza par 
i ignorar su paradero á Juan Hevia Fer-
i nández, para que oomparezoa ante este 
¡ Juzgado munioipal el día 14 del aotual, 
: & las dooe horas, á la oelebraoión de un 
| juioio de faltas, por lesiones inferidas 
| al mismo, acordado por la Superioridad; 
í aperoibiéudole que, de no oompareoer, 
| se celebrará en rebeldía y le parará el 
¡perjuicio á que haya lugar.: 
[ Villanueva del Pardillo 4 3 de Agost o 
[ dé 1906.= El Juez munioipal,, Bernabé 
¡, Rubio.=El Secretario, Fernando Fer-
i nández. 
¿ 414.—336. 
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